
2 3 4

Comité Operativo Ampliado

Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA)

para la protección de las Aguas
dela Cuenca deIRío Huasco

Jueves,28 de
noviembre de 2019

Fecha: jueves, 28 de noviembre de 2019.
Hora:15:00 horas.

Lugar: Gobernacíón Provincial de Huasco, Vallenar

PARTICIPANTES

DESARROLLO REUNIÓN

Se da inicio a la reunión a las 15:15 horas por parte de la Srta. Natalia Penroz Acuña, profesional de la
SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Atacama, dando la bienvenida en nombre del Sr. Guillermo
Ready Salamé, SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Atacama, presentando al Sr. Luis Araya del
Departamento de Ecosistemas Acuáticos del Ministerio del Medio Ambiente y agradeciendo la asistencia de
los presentes e indicando las temátícas que serán vistas en la reunión

1. Avances del proceso normativo

Se indica a los presentes que esta ya es la cuarta reunión oficial del Comité Operativo Ampliado y que la
reunión anterior se realizó el 09 de septiembre del presente año. También se indica que respecto al proceso
normativo nos encontremos en la segunda etapa que es de elaboración del anteproyecto, para lo cual,
teníamos plazo hasta el pasado 14 de septiembre de 2019, según Resolución Exenta N' 111 del 12 de
febrero de 2019, MMA, el cual no se pudo cumplir, por lo que tuvimos que solicitar una nueva ampliación de
plazo, para poder culminar esta etapa con la elaboración del Análisis General del Impacto Económico y
Social (AGIES) de Huasco, por lo que fue emitida una nueva Resolución de Ampliación de plazo N9 1116 del
12 de septiembre de 2019, que nos da tiempo hasta el 14 de marzo de 2020.

Se le indica a los asistentes que fue enviada la Minuta Técnica actualizada (versión 4) al Departamento de
Economía Ambiental para la elaboración del AGIES hace unas semanas atrás, con información que ellos nos
han pedido aclararoincorporar

El Sr. Von Mayenberger pregunta qué pasa si este comité no esta de acuerdo con algo de Anteproyecto, a lo
que se le responde que la disposición de nosotros como ente técnico siempre va a ser llegar a acuerdos con
el comité, pero que finalmente la decisión la tiene el Ministerio del Medio Ambiente. De todas maneras,
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luego de la etapa de elaboración del Anteproyecto y de la etapa de Participación Ciudadana, viene la cuarta
estaba de Elaboración del Proyecto Definitivo, donde seguiremos trabajando con el comité operativo y el
comité operativo ampliado y que si aún así alguno no esta de acuerdo con algún contenido de la norma, una
vez que ésta se promulgue, existe una etapa de reclamación ante los tribunales ambientales, para toda
persona natural o jurídica que considera que la norma no se ajusta a la ley o le causa algún peÜuicio.

Se señala que este año 2019, fue otorgado presupuesto para la elaboración de esta norma. asociado a
Programa de Recuperación Ambiental y Social(PRAS) de Huasco, al ser una medida a mediano plazo para el
componente agua. El presupuesto otorgado fue para la realización de una consultoría para complementar
información de calidad de agua asociada a fuentes difusas, para la elaboración del AGIES y también para los
procesos de participación ciudadana, que representan la tercera etapa del proceso normativo, que
considerará una consulta ciudadana y una consulta indígena

Respecto a la Consulta Indígena, el Sr. Gallo pregunta si tienen que estar reconocidas como indígenas, las
personas, comunidades o agrupaciones que sean convocadas a participar de este proceso y qué sucede si
hay agrupaciones de este tipo que a veces no están de acuerdo con nada, a lo que se le responde que el
listado de agrupaciones y comunidades reconocidas como indígenas se utiliza como base para realizar la
convocatoria y que también la idea de la Consulta Indígena es llegar a acuerdos con ellos.

El Sr. Von Mayenberger indica que ellos como comunidad indígena, no participan con otra comunidades
diaguitas porque es muy difícil llegar a acuerdos y avanzar en los procesos y señala como ejemplo, que el
proyecto Nueva Unión ofreció asesores, pero que fueron elegidos por ellos y finalmente propusieron dos y
ellos como comunidad tenían que elegir entre esas dos opciones, a lo que se le señala que ese es un proceso
de consulta indígena en el marco de la evaluación temprana de un proyecto que aún no ingresa al LEIA y que
el proceso de Consulta Indígena de la norma tiene que cumplir con un formato establecido acorde a los
acuerdos internacionales que veian por el respeto a los pueblos originarios

Como los procesos de participación ciudadana, debido a la nueva solicitud de ampliación de plazos, no se
pudieron realizar durante el año 2019, quedarán postergados para el año siguiente, pero para poder avanzar
en esta temática y generar un primer acercamiento con las agrupaciones y comunidades de la cuenca, el
Ministerio ha decidido llevar a cabo un proceso de Participación Ciudadana Temprana.

Este proceso de Participación Ciudadana Temprana (PAC Temprana) ha finalizando esta semana y es una
instancia más, dentro de los contemplados en el proceso normativa, donde la ciudadanía puede participar
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La PAC Temprana es una actividad que se ha llevado a cabo para otros instrumentos de gestión ambiental y
para el Departamento de Ciudadanía del Ministerio del Medio Ambiente, departamento a cargo de estas
actividades, corresponde al conjunto de mecanismos o iniciativas de participación ciudadana, impulsadas e
implementadas por el Ministerio del Medio Ambiente de manera voluntaria, que se desarrolla en etapas
tempranas del diseño de planes, políticas, programas, normas o acciones y que tiene dos objetivos
fundamentales, que son informar a la población e incorporar los aportes de los participantes

Es importante destacar que el Ministerio del Medio Ambiente no esta obligado por Ley a realizar esta
actividad, sin embargo, decidimos realizada, a pesar del contexto de crisis social en la que nos encontramos.
porque nos parece importante generar este primer acercamiento con la ciudadanía y para tantear la
percepción que ellos tienen respecto a esta norma.

La PAC Temprana consta de al menos cuatro etapas, siendo la primera, la etapa de desarrollar un
diagnóstico del escenario e identificar los actores relevantes, en este caso de la cuenca del Huasco, luego se
generan los espacios de diálogo, etapa que realizamos estas últimas dos semanas y que finalizó hoy en la
mañana. Después viene la etapa de sistematizar la información levantada en la etapa de diálogo para
finalmente difundir los resultados, los cuales estarán en el expediente de la norma

Se definieron los aspectos relevantes para realizar esta actividad, que venimos planificando hace bastante
tiempo, donde era importante conocer los asentamientos humanos, las zonas urbanas. rurales. las
principales actividades agrícolas y por supuesto también los actores relevantes, entre otras.

Finalmente definimos un calendario de ll reuniones, 9 de ellas con carácter de diálogo participativo con
actores relevantes separados por rubro y 2 de ellas, reuniones con Pueblos Indígenas
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Las reuniones se llevaron a cabo entre el martes 19 de noviembre y el día de hoy, jueves 28 de noviembre.
ya que si bien, estaban planificadas para bastante antes, lo tuvimos que ir aplazando por el contexto social

Las reuniones se planifícaron para abarcar las cuatro comunas de la provincia y en general hubo buena
asistencia, considerando el contexto.

Noviembre 2019
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La reunión pasada pudimos revisar las área de vigilancia que están siendo consideradas en este
anteproyecto, para monitorear la norma y ahora les queremos explicar la información referente a los
parámetros propuestos para ser monitoreados

El Sr. Rojas consulta si vamos a compartir los shapes de la norma, a lo que se le responde que toda la
información con la que hemos trabajado se encuentra en el expediente público de la norma, asociado
principalmente a las minutas técnicas enviadas y que los shapes son parte de ellas.

En primer lugar, los parámetros que serán normados, constituyen la red oficial de control, la cual es
monitoreada comúnmente cuatro veces al año, con representación estacional y que en esta norma, a
propuesta de este mismo comité, se ha considerado el monitoreo mensual
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Anteproyecto

/ Selección de parámetros

Red de monitoreo integrada por las estaciones de
monitoreo oficiales (EMO) para el control de la norma. Los parámetros definidos
en esta red de control son las que se medirán en el plan de vigilancia de la norma
y los que ante incumplimiento podrán generar un otan de
Frecuencia de medición: l vez al mes (Solicitud COA)

Red de monitoreo integrada pora
estaciones de monitoreo representativas de estaciones dea

monitoreo representativas de la condición natural y estaciones de monitoreo de
nvestigación
Frecuencia de medición: l vez al año

Junto a la red de control, también se ha considerado una red anexa, la cual no es incluida en la norma. a la

que llamamos red de observación, que incluye otros parámetro u otras áreas de vigilancia y que sirve para ir
complementando información que se puede decidir incorporar o no en alguna revisión de la norma. El
monitoreo de esta red de observación esta considerado para que sea al menos una vez al año.

El Sr. Gallo indica que el monitoreo de una vez al año de la red de observación es muy poco y que ojalá fuese
también un monitoreo mensual, a lo que se le indica que eso también subiría mucho los costos de la norma

y que esta es una red complementaria, a lo que responde que entonces podría ser al menos un monitoreo
de cuatro veces al año, por lo menos en algunos parámetros. Se le indica que se realizará la consulta de cuál
es una frecuencia de monitoreo ideal o correcta para los parámetros considerados en la red de observación.

En una primera instancia, utilizando criterios técnicos, asociados principalmente a las fuentes puntuales y
difusas presentes en la cuenca, se definió un listado de 17 parámetros para la red de control, el cual fue
consultado con el Comité Operativo por medio de oficio y que después de ello tuvo algunas modificaciones
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En la propuesta inicial se había considera normar temperatura, pero se recomendó eliminar este parámetro
puesto que tiene mucha variabilidad respecto a las condiciones climáticas y a la hora del día en que se toma
la muestra, por ejemplo. Además, se indica que las otras normas de agua vigentes, no incluyen este
parámetro

Por otra parte, a sugerencia del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, se reemplazaron los cloruros por
el amoniaco, puesto que el parámetro cloruro, esta incorporado en la medición de la conductividad
eléctrica, entonces si por ejemplo ésta última en un monitoreo sale elevada, los cloruros también lo estarán
Si bien se recomendó sustituirlo por el amoniaco, no se cuenta con datos suficientes para este parámetro en
la cuenca, ante lo que se propuso reemplazarlo por amonio (NH4'), que es un parámetro relacionado y sí
cuenta con suficiente data histórica de monitoreo en la cuenca del Huasco

Finalmente, si bien se reconoce que asociado a las fuentes agrícolas, el Nitrógeno total y el Fósforo total son
buenos parámetros de monitoreo, en el primer caso, hay una alta incertidumbre en los datos, respecto al
parámetro real medido y la metodología utilizada, por lo que se propone reemplazar por nitrato (N03)
Respecto al caso del Fósforo total, habían muy pocos datos de este parámetro en la cuenca, por lo que se
propone reemplazar por fosfato.

Luego de las modificaciones mencionadas, la red de control quedó con un listado de 16 parámetros.
conformado por: Cobre total, Fierro total, aluminio total, arsénico total, zinc total, manganeso total,
mercurio total, cianuro, pH, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, fosfato, sulfato, nitrato, amonio yconformes totales
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Se indica que si bien, según la solicitud de este comité, se esta proponiendo monitorear la red de control
una vez al mes, en vez de cuatro veces al año, como era la propuesta inicial, esto iba a tener que ser
valorizado en el ARIES de la norma, puesto que pasar de 4 a 12 monitoreo al año, incrementará los costos de
esta norma para el Estado y que finalmente es la Dirección General de Aguas, quien debe definir si puede
llevarlo a cabo o no, porque son ellos el servicio encargado de tomas las muestras de agua.

Respecto a la red de observación, como ya se mencionó, incluye nuevas áreas de vigilancia, como el
humedal que se encuentra en la desembocadura del río Huasco o el embalse Santa Juana, que consideran
parámetros biológicos, como bioindicadores y también para todas las áreas de vigilancia, considerará otros
parámetros químicos, como la DBO o el Nitrógeno y Fósforo total, para complementar los parámetros de la
red de control en alguna revisión de la norma, si así se decide.

Si bien, quedaron varios temas por abordar, en función de los pocos asistentes, se propone continuar en la
próxima sesión con las temáticas pendientes, con lo cual el comité esta de acuerdo

Finalmente, se indica que dentro de la PAC Temprana, tuvimos una reunión con el rubro Minero, donde
asistió una representante del proyecto Nueva Unión y ofreció los datos de calidad de agua que tienen ellos,
principalmente del sector del río Cazadero, que es donde menos tenemos datos nosotros. Les indicamos que
les preguntariamos a nuestros dos comités respecto a la solicitud y utilización de estos datos.

Se le consulta al comité si solicitamos los datos al proyecto Nueva Unión a lo que indican que sí, pero sólo
para verlos y allí analizar si son incluidos o no en la base de datos de la norma.
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Además, se indica que en una de las reuniones de la PAC Temprana, participó la dirigenta de la Unión
Comunal Rural, quien manifestó su interés en participar en las reuniones de éste comité e integrado, a lo
cual se le respondió que también se le consultaría al mismo comité. Se les consultó si estaban de acuerdo
con que la Unión Comunal Urbana se incorporará al Comité Operativo Ampliado y todos los integrantes
presentes estuvieron de acuerdo, por lo que sólo queda que la Unión Comunal Rural envíe una carta formal
manifestando su interés en participar.

Acuerdos tomados

El Comité acuerda solicitar los datos de calidad de agua que tenga el proyecto Nueva Unión, para
una vez teniendolos en mano, evaluar si incorporarlos o no.

El Comité acuerda incluir a la Unión Comunal Rural como integrante del Comité Operativo
Ampliado.

Realizar la consulta a expertos por las frecuencias de monitoreo adecuadas para los parámetros
considerados en la red de observación.

Adj. Presentación SEREMI MA Atacama y Lista de Asistencia

GRS/NPA/npa

Copiapó,16 de enero de 2020
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Proceso Normativa

Operativo Ampliado NUCA
Huasco

Cuarta reunión Comité
Plazo para Anteproyecto
hasta el 14 de marzo.
Res.Ex.Ng 1116 del12

de septiembre de 2019
MMA

Proceso Normativa

Minuta Técnica V4.
entregada a Depto.de
Ecnomía Ambiental.

Presupuesto PRAT.
Monitoreo
complementa rio ARIES.
Consulta Ciudadana

Consultalndígena.

Participación Ciudadana
Temprana.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA TEMPRANA

:spaclas para ta partIcIpacIÓn ciudadana en
el procedimiento de dictación de la Norma ParticIpacIÓn ciudadana temprana

Resolución N'601/ 2015. Norma General de
Participación Ciudadana del MMA. artículo 49'

Ambiental
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Selección de parámetros. red de control

#' Cambios en propuesta inicial:

Alü Incertidumbre en los daras. Se propone reemplanr por NOs y aBregal

Fain de daras. Se prapane reemplaur por Fosfato y aBreBar a red de

absc

Selección de parámetros, red de observación
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